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de forma que permitan d'p una forma progresiva la automa
tización, control y eficacia del sistema de tnterrumpihilirla.d

A tal fin, y en virtud de lo r1i5PUestO en la Orden de 14 de
octubre de 1903,

Esta Dir~ccién Gf>neral de la Fn''''¡zia a prOpuflsta de la
sección correspondiel"te de la ml<;ma. ha rescelto:

1. Para la temporada que pmpieza elIde diciembre de t9S..
y siguientes:

al La orden de reducción de /:,otcnc'a ~<3 comunicará tele
fónicamente desde el centro de epntrol de la Empresa sumi
nistradorA al centro de ctmtroJ del abonado. A tal efecto, la
Empresa sumini<;tradora y abonado deberán designar y comu
nicar a la atTa parte las pf'-T<:,onas responsables.

Paralelamente a la cornurirRci6n telefónica. como elemento
registrador de lit recepcirn de la orden de corte, se utiliz_>\~á

comunicElci6n a través dr- un terminal de télex. Durante la
primera hora posterior a la orden de reducción de potp'1r>a
desde el ah'Jn8.do int(,ITlilT'ni,I"''¡p. se remitiré. un télex al cpntro
de contrOl de la EmpresA <;uministr8dora en el que se confirme
la recepción de la orr.!pn de reducción.

Como alternativa a la confirmación mediante télex, se ad
mitirá la instalación d[' un ",quipo telefónico con registro de voz.

b) El equipo regi~'fAdpr :il'l J)Otencta senl capaz de entre
gar, como mínimo, lo"i siguientes datos en forma de impresio~

nes en valores reales y sobre cinta continua:

- La potencia activa promPdiada en integraciones de quince
minutos que sirve de base para la facturación.
La potf>nda activa continua o promediada en integracio
nes de cinco minutos durante el período de reducción de
polencia.
La fpcha y hora (en horario oficial) correspondiente a
cada una dE Il:ls inscnpriones citadas.

2 Para la- tpmpor8rla que pmpieza elIde dicIembre de 1985
v si~uipntlc's el equipe. rN'i<:;trador de potencia deberá de1ar
Or:~tHnna i'n UD sopnrlt,' automatlUble. de loa conceptos ci

tados pn el nunto anterior.
3. En la Oirpcc\ón Gpneral de la Energía S8 crearé una eo.

misión M:~tH con la representación de A5ELEcrRICA, OFICO.
ahOf1nclos ¡nlprrump:hles V los fabricantes de equipO, que tie
finA las Cl'lral tNi~tica::; de la automatización de los registros
y dI" la'i p~tl1rionf!S de tratamiento de los datos registrados a
pf(>ctos dp su unificación

. Esta ComiSión será la pncargada de estudiar. asimismo, la
vlahilidflr! dI" comunkación de los registros al centro de con
trol en tipOlDO real. la automatización de las órdenes de re
r1\lrcir'm y pI calpnrlFlrif) para su aplicación a oarttr de la
tpmcor:cda que pmoip?a elIde diciembre de 1988

Contra esta Resolución cabe Interponer recurso de alzada
ante el excf'lpntlsimo señor Ministro de' Industria y Energía
en el plazo dI" Quince dias.

Lo que dl¡ro a VV, SS.
Madrid~ 31 de julio de 19B4.-La Directora general, Carmen

Mestre Vergara.

Sres. Presidentp de la Ofk;na de Compensacionps de la EneT.l~ía

Eléctrica (OFICOJ v Delegado del Gobierno en ASELECTRICA.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

17591 ORDeN de 27 de julio de 1984 por la que se mo~
difica parcialmente el arttculo 9.° de la Orden
de 1 de agosto de 1979, qlU reglamenta las sidra,
y otras bebidas derivadas de la manzana.

nustrfsimo sei\or:

A solicitud del sector de rabricantps de sidras. y con el fin
de ajustar el Reglamento de este pronucto a las características
reales de las sidras elaboradas en F'loaña. y de acuerdo con
los criterios que sustentan otros patses productores, se con'3t·
dera necesario modificar la Orden de este Departamento de
1 de agosto de 1979.

Vista la propuesta del rnstituto Nacional de Denominacio
nes de Origen y los ¡nfonnes emitidos por la Comisión Jnt9T
ministerial para la Ordenación Alimentaria y Secretaria Ge
neral Técnica de este Departamento. y en virtud de las fa
cultades que otor.'!'8 el Decreto 835/1972. de 23 de marzo, este
Departamento tlenp a bien disponer:

ArtIculo único.-Se mo -mcan Jos limites 0"" fig-uran en los
puntos 3.° y 6.° del articulo 9.° de la Orden n" este Departa
mento de 1 de agosto de 1979. que re~"''Y\p,,''!t las ')Idras y
otras bebidas derivadas de la manzana Pll la forma slgulpnt.e:

cS.· Acidez volátil: Infenor a 2,2 g/l. exnresada en ácido
acético.

e,e Hierro: Tnferior a 12 mg/t. •.

Lo que comunico a V. J .. para su conociT""i-.nto y prectos.
Madrid, 27 de julio de 1984

RO\1FRO HERR~RA

nmo, Sr, Director ${eneral de Política Alimentaria V Presidente
del Instituto Nadonal de OE'nominaC'"iones de Origen.


